
 

 

 

 

 

Documentación de Procedimientos 

Procedimiento: Uso de Laboratorios de la 

Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay. 

Versión No: 1.0 

Número de Páginas: 13 

Entrada en Vigencia: Desde la fecha de la suscripción 

del presente documento por parte de la primera 

autoridad ejecutiva o su delegado. 

Deroga a: Ninguno. 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Dirección General de 
Planificación y Procesos  

Dirección General 
Jurídica 

Primera Autoridad 
Ejecutiva o su delegado 

Dirección General de 
Planificación y Procesos 

Escuela de Ciencias 
Agropecuarias y 
Agroindustrial 

 

Escuela de Ciencias 
Agropecuarias y 
Agroindustrial 

Escuela de Ciencias 
Matemáticas y 

Computacionales 

 

Escuela de Ciencias 
Matemáticas y 

Computacionales 

Escuela de Ciencias 
Químicas e Ingeniería 

 



 
  

Uso de Laboratorios de la Universidad de Investigación 
de Tecnología Experimental Yachay 

No. de Versión: 
Fecha de Elaboración y/o 

Última Actualización: 
Número de Páginas: 

GAC-VAC-PRD-001 01 
Día Mes Año 

2 de 13 
28 10 2022 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Escuela de Ciencias 
Químicas e Ingeniería 

Escuela de Ciencias 
Biológicas e Ingeniería 

 

Escuela de Ciencias 
Biológicas e Ingeniería 

Escuela de Ciencias de la 
Tierra, Energía y 

Ambiente 

 

Escuela de Ciencias de la 
Tierra, Energía y 

Ambiente 

Escuela de Ciencias 
Físicas y Nanotecnología 

 

Escuela de Ciencias 
Físicas y Nanotecnología 

  

  



 
  

Uso de Laboratorios de la Universidad de Investigación 
de Tecnología Experimental Yachay 

No. de Versión: 
Fecha de Elaboración y/o 

Última Actualización: 
Número de Páginas: 

GAC-VAC-PRD-001 01 
Día Mes Año 

3 de 13 
28 10 2022 

 
Contenido 
 
1. Objetivo.................................................................................................................. 4 

2. Alcance .................................................................................................................. 4 

3. Responsable del Documento ................................................................................. 4 

4. Definiciones ........................................................................................................... 4 

5. Abreviaturas ........................................................................................................... 6 

6. Consideraciones .................................................................................................... 6 

6.1 Consideraciones Generales ............................................................................ 6 

6.2 Consideraciones Específicas .......................................................................... 6 

7. Procedimiento ........................................................................................................ 8 

7.1 Solicitud de Laboratorio para Usuarios Internos.............................................. 8 

7.2 Solicitud de Laboratorio para Usuarios Externos ............................................ 9 

7.3 Uso de Laboratorio ....................................................................................... 10 

8. Normativa Base ................................................................................................... 12 

9. Riesgos Operacionales del Procedimiento ........................................................... 12 

10. Histórico de Cambios ........................................................................................... 13 

11. Anexos ................................................................................................................. 13 

 

  



 
  

Uso de Laboratorios de la Universidad de Investigación 
de Tecnología Experimental Yachay 

No. de Versión: 
Fecha de Elaboración y/o 

Última Actualización: 
Número de Páginas: 

GAC-VAC-PRD-001 01 
Día Mes Año 

4 de 13 
28 10 2022 

 
1. Objetivo 

 
Establecer y documentar las consideraciones y actividades que deben efectuarse 

para el uso de los laboratorios de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay. 

 

2. Alcance 

 
Aplica para el uso de los laboratorios de la UITEY para procesos académicos, 
investigativos y de servicio a la comunidad, por parte de los usuarios internos y 
externos a la comunidad universitaria. 
 
Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 
 

Alcance 

Subprocesos en el 
alcance 

1. Solicitud de Laboratorio para Usuarios Internos 
2. Solicitud de Laboratorio para Usuarios Externos 
3. Uso de Laboratorio  

Inicio / Fin 

Inicio 

El procedimiento inicia en cada periodo académico con la 
elaboración del distributivo uso de laboratorio para 
docencia, investigación y prácticas programadas de cada 
Escuela. 
 

Fin 

El proceso finaliza con la gestión del manejo final de 
residuos generados por las prácticas dentro de las 
instalaciones al finalizar el semestre mediante la Bitácora 
de residuos peligrosos y/o especiales (Anexo 8). 
 

 
 

3. Responsable del Documento 

 
El responsable del procedimiento son las Unidades Académicas a cargo de los 
laboratorios. 
 
 

4. Definiciones  

 

Término Definición 

Analista 
Académico de 

Laboratorio 

Es la persona encargada de ejecutar las tareas designadas por 
su respectiva Unidad Académica responsabilizando la gestión y 
organización de los laboratorios de la UITEY. 
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Término Definición 

Jefe de 
Laboratorio 

Es el funcionario designado por el decano de cada escuela, 
para realizar el control de los bienes de larga duración para su 
correcto funcionamiento dentro de cada laboratorio, y 
supervisar y controlar el cumplimiento estricto de todas las 
normas establecidas para el uso de los servicios del laboratorio. 

Responsable de 
Laboratorio 

Es el responsable junto con la Dirección General Administrativa 
de mantener operativo y con el equipamiento necesario el 
respectivo Laboratorio en apoyo a la práctica de los usuarios 
(investigadores, docentes, estudiantes) y la prestación de 
servicios, actuando bajo normas de buenas prácticas de 
laboratorios, de seguridad personal y medioambiental. 

Usuario Interno 

a) Personal académico y administrativo que laboran en la 
Institución y que requieren el uso del laboratorio para 
docencia, investigación, servicios o curso de Posgrado. 

b)  Estudiantes de grado: Aquellos estudiantes de tronco 
común, estudiantes de carrera, tesistas, practicantes 
profesionales que se encuentran debidamente 
matriculados y que realizan sus actividades bajo la 
supervisión de un docente o técnico del Campus. 

c) Estudiantes de posgrado: Profesionales que 
actualmente desarrollan su programa académico en la 
UITEY, que desempeñan actividades de investigación y 
dedican un tiempo parcial o completo en el laboratorio. 

Usuario Externo 

a) Visitantes: Personas que se encuentran en la Institución 

por periodos determinados y requieren el uso de 

laboratorios, tales como: Profesores visitantes, 

estudiantes de posdoctorado, estudiantes de grado de 

otras instituciones, exalumnos, colaboradores externos, 

alumnos de intercambio o investigadores externos que 

llegan a trabajar al laboratorio bajo un convenio 

interinstitucional o bajo un proyecto específico de 

colaboración. 

b) Personal de entidades que dentro de la gestión de cada 

Decanato haya suscrito convenios para la prestación de 

servicios proporcionados por los laboratorios de la 

Universidad, para colocar al alcance de la ciudadanía en 

general, los equipos tecnológicos de punta con los que 

dispone la institución, previa autorización del Decanato 

y el Vicerrector correspondiente. 
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5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 
Yachay. 

 
 

6. Consideraciones 

 
6.1 Consideraciones Generales 

 
6.1.1 La comunidad Universitaria y personal externo involucrado en el 

presente documento deberá cumplir a cabalidad con las 
responsabilidades asignadas. 
 

6.1.2 Todos los procedimientos serán desarrollados considerando el 
marco legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones 
en dicho marco legal, el responsable del procedimiento deberá 
solicitar la respectiva actualización a la Dirección de Planificación e 
Inversión, y aplicar los cambios mientras se actualiza la 
información. Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en 
la estructura orgánica y por ende en las unidades detalladas como 
responsables de la ejecución de actividades en el procedimiento, 
las unidades que hagan sus veces deberán asumir las mismas. 
 

6.1.3 Los responsables de los procedimientos deberán revisarlos por lo 
menos una vez al año con el fin de asegurar su cumplimiento y 
operatividad. 
 

6.1.4 Para la ejecución del presente procedimiento, se deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el “Reglamento Interno de Uso y 
Seguridad de los Laboratorios de la UITEY”. 

 
 

6.2 Consideraciones Específicas 
 

6.2.1 En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno de Uso 
y Seguridad de los Laboratorios de la UITEY, es responsabilidad del 
personal estudiantil de pre y post grado, investigadores, tesistas, 
practicantes profesionales y en general a todos los usuarios 
internos y externos de la Universidad, que requieran ejecutar 
actividades bajo tutela de un colaborador de la institución. 

 
6.2.2 Las Unidades Académicas y Vicerrectorado Académico en sinergia 

generarán un distributivo de uso de laboratorios en el cual estará 
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detallado el laboratorio, carrera, nivel, materia y actividades que se 
desarrollarán en el mismo. 

 
6.2.3 El usuario interno o externo al momento de hacer uso de las 

instalaciones de un laboratorio fuera del horario establecido, debe 
constar con un documento de autorización por parte del director del 
Campus o quien hiciere sus veces, y del Decano de la Escuela, 
quedando desde ese momento a responsabilidad del usuario lo 
ocurrido en éste, durante estos periodos 
 

6.2.4 Es trabajo del Responsable de Laboratorio, previo a la emisión de 
un certificado, suscripción de paz y salvo de docente, o formato de 
retiro de estudiantes, verificar que el solicitante no tenga valores 
pendientes con el laboratorio, conforme lo establece el Reglamento 
Interno de Uso y Seguridad de los Laboratorios de la UITEY.  

 

6.2.5 El uso de equipos, materiales e instrumentos de cada laboratorio 
de la UITEY se limitan estrictamente para el área donde se 
encuentra delimitada por parte de su custodio.  

 

6.2.6 Es responsabilidad del usuario interno o externo realizar la 
reposición de los equipos y/o materiales que por su mal uso 
presenten averías y/o desperfectos en su estado y/o 
funcionamiento, en un plazo no mayor a 15 días, previa 
coordinación con la Dirección General Administrativa, 
Guardalmacén y Responsable de Laboratorio. 

 

6.2.7 El manejo de desechos debe realizarse conforme lo establecen las 
fichas técnicas de cada uno de los materiales, insumos y reactivos, 
utilizados en cada practica de laboratorio. Asimismo, la unidad 
competente gestiona la limpieza general de los laboratorios y 
realiza el registro de dicha actividad (Anexo 9). 

 

6.2.8 Mensualmente se revisará el correcto funcionamiento y 
operatividad de las duchas de seguridad y fuentes de lavaojos de 
cada laboratorio. 

 

6.2.9 Los responsables de los laboratorios pueden ser: 
 

• Analistas de laboratorio 

• Técnicos docentes 

• Técnicos de investigación 

• Técnicos de laboratorio. 
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7. Procedimiento  

 
7.1 Solicitud de Laboratorio para Usuarios Internos  

 
7.1.1 Las Unidades Académicas y Vicerrectorado Académico, al inicio del 

periodo académico elaboran el distributivo de docencia, 
investigación y prácticas programadas para cada escuela 
respectivamente. 
 

7.1.2 Los Decanos de las Unidades Académicas remiten a través del 
sistema de gestión documental el respectivo distributivo al personal 
docente, jefes y responsables de laboratorio que se encuentran 
bajo su dependencia. 
 

7.1.3 El usuario interno revisa si la práctica de laboratorio se encuentra 
planificada en el distributivo previamente compartido, en caso de 
que la actividad no se encuentre contemplada en el distributivo 
continúa con la actividad 7.1.4, en caso de que la actividad se 
encuentre contemplada en el distributivo continúa con la actividad 
7.1.6. 

 

7.1.4 El usuario interno solicita a través de un correo electrónico dirigido 
al Decano de la Escuela correspondiente, la autorización para la 
ejecución de una práctica de laboratorio no contemplada en el 
distributivo, para lo cual hace uso del formato “Solicitud de Uso de 
Laboratorio para Usuarios Internos” (Anexo 1). 
 

7.1.5 El Decano correspondiente, revisa la solicitud y verifica la 
disponibilidad del laboratorio correspondiente, en caso de haber 
disponibilidad para la fecha solicitada, a través de un correo 
electrónico dirigido al usuario interno autoriza la ejecución de la 
práctica, y continúa con la actividad 7.1.6; en caso de no contar con 
fecha disponible para la práctica solicitada notifica a través de un 
correo electrónico dirigido al usuario interno la no disponibilidad de 
laboratorio, y se da por finalizado el procedimiento. 

 

7.1.6 El usuario interno verifica la fecha de la práctica, en caso de que la 
práctica se vaya a desarrollar dentro del horario laboral coordina a 
través de un correo electrónico dirigido al Responsable de 
Laboratorio correspondiente, los recursos necesarios para la 
práctica adjuntado el (Anexo 1), y continúa con la actividad 7.1.8, y 
en caso de que la práctica de laboratorio se realice fuera del horario 
laboral coordina a través de un correo electrónico dirigido al Decano 
de la Escuela y al director del Campus o quien hiciere sus veces la 
autorización de ingreso al campus y al laboratorio, adjuntado el 
(anexo 1), y  continúa con la actividad 7.1.7. 
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7.1.7 El Decano de la Escuela y el director del Campus o quien hiciere 

sus veces, emiten la autorización de ingreso fuera de horario laboral 
al campus y al laboratorio, a través de un correo electrónico dirigido 
al usuario interno, con copia al Responsable de Laboratorio. 

 

7.1.8 El Responsable de Laboratorio, verifica el detalle de la actividad, y 
constata que la actividad se encuentre en el distributivo o que 
cuente con la autorización respectiva, en caso de ser afirmativo 
continúa con la actividad 7.1.9; caso contrario notifica al usuario 
interno que la práctica no cuenta con la autorización respectiva, y 
se da por finalizado el procedimiento. 

 

7.1.9 El Responsable de Laboratorio confirma a través de correo 
electrónico dirigido al usuario interno la disponibilidad de los 
recursos para la práctica planificada. 

 

7.2 Solicitud de Laboratorio para Usuarios Externos  
 

7.2.1 El usuario externo a través de un correo electrónico dirigido al 
Decano de la Escuela correspondiente, solicita la autorización de 
uso de laboratorio, indicando las fechas y actividades a desarrollar 
en el laboratorio.  
 

7.2.2 El Decano de la Escuela correspondiente revisa la vigencia del 
convenio o contrato que el usuario externo mantenga con la UITEY, 
en caso de que estos instrumentos se encuentren vigentes continúa 
con la actividad 7.2.3., caso contrario notifica a través de correo 
electrónico dirigido al usuario externo la caducidad de estos 
instrumentos para que gestione nuevamente con unidad académica 
o administrativa correspondiente, dando por terminado el 
procedimiento. 
 

7.2.3 El Decano de la Escuela correspondiente revisa en el distributivo 
de laboratorios la disponibilidad del laboratorio solicitado, y envía 
las fechas y horarios disponibles a través de un correo electrónico 
dirigido al usuario externo. 

 

7.2.4 El usuario externo confirma a través de un correo electrónico 
dirigido al Decano de la Escuela correspondiente, las fechas y 
horarios en los que hará uso del laboratorio adjuntado el formato de 
Solicitud de uso de Laboratorio para Usuarios Externos (Anexo 2), 
en caso de que las fechas y horarios seleccionados sean fuera del 
horario laboral, adicional al correo dirigido al Decano de la Escuela, 
solicita la autorización de ingreso al campus y al laboratorio 
correspondiente a través de un correo electrónico dirigido al director 
del Campus o quien hiciere sus veces. 
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7.2.5 El director del Campus o quien hiciere sus veces, emite la 
autorización de ingreso al campus y al laboratorio fuera del horario 
laboral, a través de un correo electrónico dirigido al usuario externo, 
con copia al Decano de la Escuela y al Responsable de Laboratorio. 

 

7.2.6 El Decano de la escuela emite la autorización de ingreso a través 
de un correo electrónico dirigido al usuario externo, y a la vez indica 
cual será el docente que brindará apoyo en las actividades que se 
desarrollen el laboratorio. 

 

7.3 Uso de Laboratorio 
 

7.3.1 El usuario interno o externo asiste a la práctica planificada en la 
fecha y hora previamente establecida, en el caso de los usuarios 
internos presenta su credencial y la autorización (Anexo 1), y en el 
caso de usuario externo su documento de identidad y la 
autorización (Anexo 2) para ingresar y hacer uso del laboratorio. 
 

7.3.2 El Responsable de Laboratorio revisa el documento de identidad y 
solicita se registre en la bitácora interna diaria de control de 
ingresos y salidas de Laboratorio, en el caso de no contar con los 
requisitos, no se permite el ingreso.  

 

7.3.3 El usuario interno o externo llena el Acta de Registro de Uso de 
Laboratorios, Equipos, Reactivos, Insumos y Materiales (Anexo 3). 

 

7.3.4 Una vez que los usuarios ya se dispongan a hacer uso del 
laboratorio, el Responsable de Laboratorio inspecciona el uso de la 
indumentaria correcta y verifican la existencia de duchas de 
seguridad y fuentes de lavaojos de cada laboratorio (Anexo 4). 

 

7.3.5 El Responsable de Laboratorio gestiona el préstamo de materiales, 
insumos, y/o reactivos a los usuarios internos, para el caso de los 
usuarios externos revisa si en el convenio o contrato consta el 
prestamos de insumos, materiales y/o reactivos, en caso de 
constar, realiza el préstamo conforme lo establecido en dichos 
documentos, caso contrario el usuario externo lleva y usa sus 
propios insumos, materiales y reactivos. 

 
7.3.6 El Responsable de Laboratorio realiza préstamos de el o los 

equipos, y materiales para lo cual solicita al usuario interno o 
externo verifique el correcto estado y funcionamiento de los mismos 
(anexo 5), y de ser el caso de que los equipos y/o materiales salgan 
del laboratorio, y no existan observaciones en los mismos, se 
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registra el préstamo en el Acta de Préstamo y Devolución de Bienes 
y Materiales de Laboratorio (Anexo 5). 

 

 

 

7.3.7 El Responsable de Laboratorio apoya, y el docente coordina y dirige 
la ejecución de la práctica de laboratorio, procurando el correcto 
uso de los equipos, materiales, insumos y reactivos por parte del 
usuario interno o externo. 

 

7.3.8 Finalizada la actividad, el usuario interno o externo realiza la 
entrega de el o los materiales y equipos, para lo cual solicita al 
Responsable del Laboratorio verifique el correcto estado y 
funcionamiento de los mismos. 

 

7.3.9 El Responsable de Laboratorio verifica el correcto estado y 
funcionamiento de el o los materiales y equipos prestados, en caso 
de no existir observaciones registra la recepción en la bitácora 
(Anexo 5) y continúa con la actividad 7.3.11, de identificar 
observaciones respecto al estado y/o funcionamiento de los 
mismos continúa con la actividad 7.3.10. 

 

7.3.10 El Responsable de Laboratorio notifica a través de un correo 
electrónico dirigido al Decano de la Escuela, las observaciones 
identificadas respecto del estado y funcionamiento de el o los 
materiales y equipos, emite un Vale de Reposición de Bienes de 
Laboratorio (Anexo 6), en el caso de que el usuario interno o 
externo no acepte el Vale de Reposición de Bienes de Laboratorio, 
el Responsable de Laboratorio notifica de este particular al Decano 
de la Escuela, para que el mismo sea tomado en cuenta al momento 
de emitir la certificación de no adeudar a la UITEY, y se aplique lo 
establecido en la normativa interna. 
 

7.3.11 El Responsable de Laboratorio realiza el registro de consumo de 
los bienes, insumos y reactivos usados en la práctica de laboratorio, 
haciendo uso del Formulario de Kárdex de Materiales, Reactivos y 
Equipos (Anexo 7) todo esto con la finalidad de llevar un inventario 
controlado.  

 
7.3.12 El usuario interno o externo registra la salida del laboratorio en una 

bitácora diaria de control de ingresos y salidas. 
 

7.3.13 El Responsable de Laboratorio gestiona el manejo final de residuos 
generados por las prácticas dentro de las instalaciones al finalizar 
el semestre mediante la Bitácora de residuos peligrosos y/o 
especiales (Anexo 8).  
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8. Normativa Base 

 
8.1 Reglamento Interno de Uso y Seguridad de los Laboratorios de la 

Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay 
(RCIFI-SE-046 No. 0168 -2021). 
 

8.2 Reglamento de Carrera y escalafón del Personal Académico del Sistema 
de Educación Superior (Resolución No. RPC-SE-19-No.055-2021) 

 
 

9. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

R1. Realizar la práctica 
o ensayo de laboratorio 
sin la supervisión o 
apoyo del Responsable 
de Laboratorio. 

7.3.7. El Responsable de 
Laboratorio apoya, y el 
docente coordina y dirige la 
ejecución de la práctica de 
laboratorio, procurando el 
correcto uso de los equipos, 
materiales, insumos y 
reactivos por parte del usuario 
interno o externo. 

Docentes y 
Responsables de 

Laboratorio 

 
R2. Prestar o recibir 
equipos o materiales en 
mal estado o con 
desperfectos en su 
funcionamiento. 

Actividades: 7.3.6. El 
Responsable de Laboratorio 
realiza préstamos de el o los 
equipos, y materiales para lo 
cual solicita al usuario interno 
o externo verifique el correcto 
estado y funcionamiento de 
los mismos (anexo 5), y de 
ser el caso de que los equipos 
y/o materiales salgan del 
laboratorio, y no existan 
observaciones en los mismos, 
se registra el préstamo en el 
Acta de Préstamo y 
Devolución de Bienes y 
Materiales de Laboratorio 
(Anexo 5). 
 
7.3.9. El Responsable de 
Laboratorio verifica el 

Docentes y 
Responsables de 

Laboratorio. 
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10. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del cambio 

Vicerrectorado Académico  28/10/2022 
Definición y documentación 

del procedimiento 

 
11. Anexos 

 

• Anexo 1: Solicitud de Uso de Laboratorio para Usuarios Internos. 

• Anexo 2: Solicitud de Uso de Laboratorio para Usuarios Externos. 

• Anexo 3: Acta de Registro de Uso de Laboratorios, Equipos, Reactivos, 
Insumos y Materiales. 

• Anexo 4: Hoja de Control y Revisión de Duchas de Seguridad y Fuentes de 
Lavaojos. 

• Anexo 5: Acta de Préstamo y Devolución de Bienes y Materiales de 
Laboratorio.  

• Anexo 6: Vale de Reposición de Bienes de Laboratorio. 

• Anexo 7: Formulario de Kárdex de Materiales, Reactivos y Equipos. 

• Anexo 8: Bitácora de Residuos Peligrosos y/o Especiales.  

• Anexo 9: Registro de Limpieza General. 
 

correcto estado y 
funcionamiento de el o los 
materiales y equipos, en caso 
de no existir observaciones 
registra la recepción en la 
bitácora (Anexo 5) y continúa 
con la actividad 7.3.11, de 
identificar observaciones 
respecto al estado y/o 
funcionamiento de los 
mismos continúa con la 
actividad 7.3.10. 
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